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PEOVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTÊNCTA.

íjfts leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator'as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oiiciahnente en ella, y cuatro dias desq^nes para los demás pue
blos le la niisnia provincia.

(LkYDROOR PiOVIBMBRE OElKdo.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
RK l.A í'APíTAt, ni EL 4,

Por un mes. . . 3 Pts. Por up mes. . . .3 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . ,. 11 »
Por seis i¿. . . 16 5 Por seis id. . ,. 21
Por un año. . . 30 » Por un año. . .. 37 50 j»

Muplto, <>’2.5 peseta». z

PRESIDENCIA

del Consejo de Mlniskos.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 

su impoitante salud.

JUNTA PROVINCIAL
CE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la misma en sesión del 
día 1.® de Junio corrieme.

Presidencia del Pmo. Sr. Go
bernador civil.

Leida, fué aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó conceder quince días 
de licencia para que pueda arre
glar asuntos de familia a D. 
Hilario Perez, maestro de Villa- 
mediana, y otros quince con el 
mismo objeto a la inaestia de 
Nalda, D." Gaya Castillo. j

Remitir á informe de la Jun- ' 
ta local de Cerveza una instan
cia del maestro D. José Al cay, 
en la que solicita treinta días de | ____  ___
licencia para ventilar asuntos j^ado por la Inspección del ra- 

i mo con fechas 2 y 23 del raes 
próximo finado, como resultado 
de la visita girada á varias es
cuelas de esta provincia, diri
giendo respecto de Zarratón y 
Cihuri atenta comunicación al

particulares.
Cursar al Rectorado con in

forme favorable, el expediente 
de permuta de sus respectivas 
escuelas prese ntado poi los 
maestros de Préjano y Noviei cas.

Nombrar á los señores medi
cos D. Narciso Merino, B. Mar
tín Navasa y D. Pedro Alfaro, 
para que el dia catorce del ac

tual y hora de las once de su 
mañana reconozcan á D.“ Vic- 
toriana Maestu, maestra de Vi- 
niegra de Abajo, que solicita 
servir su escuela por medio de 

5 sustituta, relevando de dicho re
conocimiento á los titulares de 1 
Anguiano, Brieba y espresada ' 
localidad, que al efecto fueron 
nombrados, en vista de sus co- ; 
municaciones de 18 y 26 de Ma- = 
yo último. ¡

Quedar enterada de haberse '

ias, expresando la fecha • e la 
terminación de aquellas obras y 
con qné fondos se realizaron, y 
p ira que procure activar los tra- 

j bajos que le estén encomenda- 
' dos para la construcción de un 

local-escuela y casa-habitación 
: para el maestro de repetido pne- 
i blo de Cihuri.
! Ordenar al Alcalde de Sorza- 

no, que con toda brevedad elcelebrado exámenes públicos en
las escuelas de Cárdenas, Villa- í Ayuntamiento de su presiden- 
rejo y Estollo, en el inijs de oía instruya el oportuno expe- 
Marzo en la primeray en el 9 de diente de subvención para cons

truir un local-escuela y casa-ha
bitación para el maestro, mejo
rando entre tanto el en que hoy 
se halla instalada aquella y á 
los de Muro de Aguas y Baños 
de rio Tobía, que sin dilación 
ingresen en la Caja especial de 
fondos de l.“ enseñanza estable
cida en esta capital, las cantida
des que por tal concepto adeu
dan á los maestros en el año 
económico corriente.

Dar por vista una exposición 
de 30 de Abril último, promo
vida por los maestros de Santo 
Domingo de la Calzada y la 
presentada por varios indivi
duos del Ayuntamiento y Junta 
local de Enciso, con fecha 13 de 
Mayo próximo pasado.

Man-i festa r al Habilitado de 
los maestros de esta provincia.

Mayo en las segundas, encon
trándose la enseñanza en buen 
estado, según se desprende de 
las actas remitidas por las Jun
tas locales; de un olicio del Al
calde de Ocón de 26 del precita
do mes de Mayo y de haber si
do nombrado maestro propieta
rio de la escuela de Zenzaiio 
D. Juan Cruz Hurtado. j

Aprobar los nombramientos 
de maestros interinos hechos á 
favor de D. Nicasio García, pa
ra dirigir la escuela de Alberi- 
te, H. Enrique Gutierrez para ; 
la de Navajún; 1). José Hurta
do para la de San Vicente de 
Manilla: G- Benito Mahave pa
ra la de Daroca y D. Miguel 
Gonzalez para la de Turrnncún, 
nombrando para la de Tobía á 
1). Trifón Lacalle.

Estar conforme con lo infor-

Sr. Arquitecto provincial, pa
ra que se sirva manifestar con 
relación al primero de dichos 
pueblos, las condiciones que ren

’ satisfaga á D.** Ménica Mazo, 
maestra interina de Enciso, las 
cantidades que le corresponden 
desde el día 28 de Febrero úl
timo.

Informar en el recurso de al- ’ 
zada interpuesto por el A y un- !

}

lia el edificio destinado á esciie- tamiento de Briñas, sobre abo-
; no de haberes al maestro Don 

zVntonio Ordorica, de confor
midad con lo manifestado al 
Rectorado en 18 de Marzo últi
mo, cursándole á dicho Centro, 
según está prevenido.

Participar al Alcalde de Pra
dejón, remita con urgencia co
pia autorizada del acuerdo, en 
virtud del que se instaló la es
cuela de niñas en la casa-habi, 
tación de la propiedad de la 
maestra, D' Nicolasa Montoya'

Anunciar en el próximo raes 
de Julio las vacantes que resul
ten en ios escalafones de los 
maestros y maestras de esta pro
vincia, para su provisión con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Pasar á la Inspección del ra
mo para su informe, los presu
puestos del material de las es
cuelas para el ejercicio próximo 
de 1885-86.

Tramitar, según está preve
nido, el expediente de sustitu
ción incoado por D.’ Damiana 
García, maestra de una de las 
escuelas públicas de niñas de 
Cervera del rio Alhama, nom
brando para el reconocimiento 
de dicha señora á ios médicos ti
tulares de la localidad, D. Emi
lio López y D. Vicente Pérez, y 
al que lo es de Grávalos, Don 
Eleuterio Salinas.

Losroño 10 de Junio de 1885.
EbGobepnador Presidente, 

Federico Terrer y Galvez.

El Secretario, Román Zuazo.
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PROVINCIA DE LOGROÑO, AÑO ECONÓMICO DE Â 1885.
MES DE ENERO DE 1885.

'U'i'ef/lo â lo dis puesto eu el
Í^^XThACTO de la cueufii de foudos provinciales correspoudleute al expresado 

arreplo á lo d.(spueslo eu el artleulo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, mes rendida por el Depositario de los mismos, que con 
se publica en el Boletín oficial.

C A K GF O .

Productos de las rentas y censos de 
de los portazgos, ])ontazgos y Eaniajes. 
<ie donativos, legados y mandas. ' . 
de repartimiento. ....

Id.
W.
Jd.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jtxisíencia, pie resutUi en pn del mes 
unlirio)'. . . . . '

12
06
68
08

En la Depositaría de fondos provinciales.................................... 158549Kn el Instituto de segunda enseñanza ....
En la Escuela Normal de Maestros oov

495
En la id. id. de Maestras ...... 9487
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia 890
En el Hospital provincial. ..... ^ ' 81805En la Casa de Misericordia................................... o 1 Ov»í

En la id. de Expósitos. ...... iO/Ca

2872la provincia. .

58
68
78
19

de recargo sobre la sal común . 
del ramo de Instrucción pública., 
fiel id. de Beneficencia.
de atraso.s é intereses.

de empréstitos......................................  
de enagenaciones..................................  
de resuita.s del presupuesto anterior . 
de resultas de presupuestos anteriores.
de reiutegro.s . . .

Jíovimienlo ds fondos. ,

36300

143
19

340

60

16

50

63
67

41

í Traslacione.s d^e caudale.s de unas cajas á otras ocurridas en el mes.
. Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1882-83 para nivelar las cnen ' 
( tas de este, respectivas al ejerci-íio corriente. . .

Total carffo.

Pesetas. Cents.

•

\ 255096

i

07

37719 37

1
1 8173 33

300988 77

___________________ OñTA,

nECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 1

Pesólas. Cénts. Pesetas. 
_

Cénts. Pesetas. Cénts. i

CAPITULO I.—Arfmiiiisírueióii proviiieial.

.Satisfecho por obligaciones del Con/ejoy Diputación provincial y de la 
vomisión de examen de cuentas municipales v de pósitos

Idem por sueldo.s del archivero de la provincia
Idem })or obligaciones de las Comisiones especiales de ia provincia’. \
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales .y de los delineantes ’que

í®Medicos de baños y aguas minerales de la provincia 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

a la provincia. .........

330 125 455
/

CAPITULO II.—Servicio.*» ^eiieralej«.

Satisfecho por gastos de quintas . .
Idem por id. de servicio de bagajes
H™ por id. de impresión y publicación' d¿ «'Boletín oficial» I ’ ' ' 

em por id, de elecciones de Diputados provinciales
Idem por id. de calamidade.s públicas

1857 1876

CAPITULO III.—Obras públicas <Ic raraclcr obligatorio.

“ '•eparación y conservación de 
"r «’■“.«"«‘'«‘te- «i pía» 

Idem por gastos de reparación y conservación de ' las travesías de las ca- 
' S-Bneral del Gobierno por los pue-blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

dem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta canitil 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales

«

449 76 449 76

fSwnas alfrfnie. , , , , 330 2449 76 2779 76
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CAPITULO IV.—Car<s». 
■ 

/Suma del fretiíe....................

Satisfecho pov contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia.............................................................................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon- 
dos de la provincia.........................................................................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en, . . . 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización....................................................   .• • •
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

CAPITULO V.—InMriiceióii pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.® enseñanza....................................................
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras . . . 
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones ae la Academia de Bellas Artes...............................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial.........................................................  
Idem por id. del Museo provincial..............................................................

CAPITULO VI.—Bcnefleenela.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia ¡. . . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia......................  
Idem por id. de las Casas de Misericordia....................................................  
Idem por id. de las Casas de Expósitos.........................................................  
Idem por id. de las Casas de Maternidad....................................................  
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados..........................

CAPITULO VIL—Correeión pública.

Satisfechos por gastos de Cárceles...............................................................  
Idem por id. de establecimientos penales......................................................

CAPITULO VlII.-Iniprevistos, 

Satisfecho por gastos de esta clase..................................................................

SEGUNDA SECCION. =-=GASTO.s voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y construcción de nuevo» 
esíablecimienio»:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción pública................  •

CAPITULO II.—Carreieras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno...........................

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno......................................................  

1 
j CAPITULO III.—Obra» diversa».

Satisfechos por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
C’irran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Otíros gasto».

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro-

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicio» 
' cerrado».

i Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre de 18

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma

' REINTEGROS.

' Satisfecho por dicho concepto.......................................................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales..............................................

MOVIMIENTO DE PONIOOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las 
presente ejercicio, respectivas al del ejerc icio corriente de 1883 a 1884.

Total pxTa. ...»

PERSONA

Pesetas.

330

330

lU___

Cénts.

i

i

t

1

MATERI?

Pesetas.

2449

i

i

3587

237

2808
6003
4636

737

1000

19624

131

i

8173

49389

lL.

Cénts.

76

i1
i
1 !

50

02

25
93
52
56

29

25

33

41

TOTAL

Pesetas.

2779

3587

237

2808
6003
4636

737

1000

19624

131

8173

49719

Cénts. 1

i

50

02

25
93
52
56

29

25

1
i

33

41
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Importa el cnr^o.
Importa Ja data.

BESUMEN

Saldo (') ej-isteiicia' para el giffiiientt mes de Febrero.

Kn Ja Depositaría de fondos provinciales 
de segunda enseñanza..

Ku la Escuela Normal de maestros .
A maestras .

Dn Ja Academia de Bellas Artes .
Junta provincial de Beneficencia. 

Jin el Hospital Provincial.......................  
Bn la Casa de Misericordia. ' . . . 
Bn la id. de Expósitos .....

neia.

1

Pesetas • Cents.

• 300988 77
49719 41

• • • . • 251269 56

160829 19
530 68
188 76 1

I 2487
i , » 251269 36
! S36 12

75995 76
7528 68
2872 98 /

• lefuaJ.

«US ÊÎttÎÆÎSï' iX«S."î i, »ef

Asuriiios oSdales

Ilallandosê terminado el re- 
pailimionto de la contribución 
de in.nueides, cultive'» y gana
dería para d ano ecsnómico de 

halla expuesto al 
publico por término de 10 dias 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que les contribu- 
yentes puedan examinarlo y re
clamar si se consideran agra
viados. .

ljUezas 10 de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Manuel Diez'

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 

este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
cóntiibuyentes en el comprei- 
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 días, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Santo Domingo de la Calzada 
lide Junio de 1885.—El Alcal
de, Labarga.

Icrminado el reparti miente 
de la contribución territorial de 

esta villa para el próximo año 
económico de 1885--36, se halla

expiesto al público en la Se-j pal, según cuenta aprobada por 
cretaria de este Ayuntamiento j Exemo. Ayuntamiento en
])oi término de 10 dias, durante 
ios cuales. Jos contribuyentes 

pueden examinar sus cuotas y f 
hacer Ja.s reclamaciones que 

crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Muro du Cameros 10 de Junio 
de 1885.
Térro ba.

el Bxemo. Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el 
dia 30 de Mayo ultimo que se 
publica en el Boletín oflcial 
en cumplimiento de lo que 
jn-escribe el artículo 166 de la I 
ley Municipal vigente.

Pta*^ Cts

, zalcz, á 2 pesetas uno, 
Importe de 28 metros cua-

\ drado.s de asiento de losa 
nueva, á 1 peseta uno

Idem de 19 metros cuadra-
do.s de labra de adoquín 
viejo.

Idem de 
mortero

11 cunachos de

12

28

19

9

D

0

0

75

Bl Alcalde, Manuel Pop 7 jornales al peón Hi'

Terminado el repartimiento 
de 1.a contribución territorial 

paia el proximo año económico 
te 1885 á 1886, se halla expuesto 

al público en la Secretaria del
Ajuntamiento por térmí 
1) dias, durante el cual
den los contrbuy

no de 
, pue-

entes examinar
s is cuotas y hacer Jas redama- 
o mes que estime.! convenien
tes.

Lasanta lOde Junio de 1885. 
—El Alcalde, Manuel Martinez.

Año Je 1885. __ -Mes Je i\Iayo.

“i’ ^csitaxía.
Notado losgastosoriginadosdu- 

rantela presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por ( 
administración bajo la direc- ' 
cióndelSr. Arquitecto munici-

a
rio Pósales, a 2*. 0 ptseta.s 
uno.

Î Puf 6 iJ. al id. Felipe
Fr mandez

I tas uno.
i Por 6 id. al
I Hipa i da, á 
f uno.

Por B id. al

á 2‘75 pése

il. Timo'e»
2’25 pesetas

id. Eugenio

17

lo

13

50

50 i

Total. 122 75

Importa esta nota la canti-
dad ue ciento veintidós pesetas 

setenta y cinco céntimos.
Logroño 2 de Junio de 1885.

50 —El Contador, Gregorio Es-

Rdrigiiez,á2‘25pe.<óU8uno. 13 50
Por B id. al id, Gregorio Gon-

paña.^V.'’ B.”, El Alcalde, AI. 
I Salvador.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>Sa 11 de JiiiHo de ISSo.

Temperatihia máxi'ria al ol 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aíre. . . 
J^^em id. al reflectar.

Altura, baeo-í 
METRICA . .1

Viento . . . .|
Estado dfj( 

CIELO . . . .í 
Agua evaporada

Ozono.
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde,.
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. .

37*0 
26‘0 
15*0 
13'8 
729‘5

! 729‘8 
íN. brisa 
jS. O. trisa, 
¡Despejado. 
Cubierto.

320 
3‘200

Imp. de F. Martinez Zaporta.
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